
#39516225#475889597#20251014101614436

Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 1

Expte nº: 34513 / 2024 - AML 

Autos: “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES c/ AFIP-DIRECCION

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Sentencia Definitiva del Expte Nro. 34513/2024

Buenos Aires,   

AUTOS Y VISTOS:

1) Llegan los autos a conocimiento de este Tribunal, en virtud de la elevación

efectuada por ARCA que por nota 52/24 (DV CJAC), indica que la presentación

interpuesta por el GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, proviene del

dictado de la Resolución N° 01/2022 de fecha 07.12.2022 de la OBRA SOCIAL DE

EMPLEADOS DE DESPACHANTES DE ADUANA (OSEDA), que en su Art. 5°

hizo saber al recurrente que su decisorio es susceptible de ser revisado por vía de

recurso de apelación, conforme art. 39 bis Dto. Ley N° 1285/58 modificado por Ley

24.463.

Sin embargo, conforme surge de la citada nota, la mencionada OBRA SOCIAL
ha iniciado una ejecución fiscal con fecha 03.02.2023, caratulada "O.S.EMPLEADOS
DESPACHANTES DE ADUANA C/GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES S/EJECUCIÓN LEY 23660" Expte. N° CSS/1869/2023 que tramita ante el
Juzgado Federal de la Seguridad Social N° 6, Secretaría N° 2. El organismo fiscal
agrega que ante las circunstancias descriptas, resulta necesario que la Cámara Federal
de la Seguridad Social tome conocimiento de la ejecución impulsada y otorgue al
presente el tratamiento que mejor corresponda.

En estas actuaciones –expte. 1896/2023-, el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires interpuso excepción de inhabilidad de título (cfr. art. 544 inc. 4) del CPCCN),
bajo el fundamento de que el instrumento con el que se había iniciado la ejecución, era
inválido, por no haberse observado el procedimiento de determinación de deuda
previsto en la resolución general AFIP 79/98. De esta manera, se rechazó la demanda,
con el fundamento que el título resultaba inhábil.

Se observa en dichas actuaciones que la resolución fue apelada por ambas
partes, solamente en lo que concierne a costas y honorarios.

De esta manera, la Obra Social de Empleados Despachantes de Aduana no se
encontraba habilitada para reclamar la deuda al Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires. Ello resulta así, en tanto el procedimiento se encuentra regulado en le Res. 79/98
y modificatorias, que, particularmente en el punto 7.4.2.1 del Anexo establece que “las
resoluciones que dicten las obras sociales, de conformidad con el punto 3.1.1, serán
susceptibles de revisión la que deberá presentarse en la Dirección de Contencioso de
los Recursos de la Seguridad Social de la Subdirección General de Técnico Legal de
los Recursos de la Seguridad Social o ante la dependencia de este organismo, en la que
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el contribuyente se encuentre inscripto (cfr. puntos 7.4.3.1 de la Res. Gral. 79/98). La
resolución que se dicte, es la que habilita la apelación que permitirá la intervención de
la Cámara federal de la Seguridad Social.

Ello así, no encontrándose cumplido el procedimiento administrativo descripto,
corresponde devolver las presentes actuaciones al organismo fiscal, a sus efectos.

Por ello, de conformidad con el dictamen del Sr. Fiscal Gral, el TRIBUNAL
RESUELVE: 1) Devolver las actuaciones al organismo fiscal, a sus efectos; 2) Sin
costas.

Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública
–dependiente de la CSJN (conf. Ac. 10/25)  y, oportunamente,  remítase.
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